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MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

GESTIÓN EDIL 2019-2022 

Añc de le Luche contra la Cao-opción e Impunidad' 369 
ACUERDO DE CONCEJO N° 095-2019-CMIMDp 

Pangoa, 09 de mayo del 2019. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PANGOA 

En Sesión Ordinaria de Concejo N°009-2019 realizada el 08 de mayo del 2019, bajo la presidencia del Alcalde Celso Si o León Liallico 

VISTO: 

Que, el numeral 26 del artículo 90 de la ley Orgánica de Municipalidades señala que Corresponde al concejo municipal 
'Apror la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y convenios interinstitucionales» 

O

Que, ingreso a Orden del Día el Dictamen N 
03-2019-COMDEIMDP emitida por el Presidente de la Comisión de 

Desarrollo Económico emite opinión favorable para la aprobación del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la 

Municipalidad Distrital de Pangoa y el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural- AGRORURAL en mérito al Oficio N° 

O43-z"19MlNAAGRORURALDADZJ emitida por la Dirección Zonal Junín del Ministerio de Agricultura AGRORURAL que 
solicita la firma de convenio Interinstitucional entre la Municipalidad Distrital de Pangoa y AGRORURAL para que mediante 

alianzas estratégicas se cuente con un punto de venta de Guano de Isla en el Distrito de San Mahin de Pangoa, beneficiando de 
esta manera a los agricultores del sector, Informe N' 

47
0-2019-GDE/MDp emitida por la Gerencia de Desarrollo Económico 

informa que AGRORURAL tiene por finalidad promover el desarrollo Agrario Rural siendo necesarios de contar con una oficina 

descentralizada en nuestro distrito indicando que el presupuesto para cubrir los gastos de alquiler de local para almacén del 
Programa Agrario Rural- AGRORURAL en el presente año, por un monto de 

S/500 00 soles mensuales, Informe N 230-2019 
GPPJMDp emitida por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto indica que se cuenta con disponibilidad presupuestal por el 
monto de S14.000.00 soles para alquiler de local por el tiempo de Ocho (08) meses e Informe Legal N 418-2019'GAJMDp/AFRS 
emitida por la Gerencia de Asesoría Jurídica que declara Procedente el presente Convenio; 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, y con el voto unánime del Concejo Municipal; 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO.
- 

APROBAR la suscripción del CONVENIO MARCO DE COOPERACION INSTITUCIONAL 
ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PANGOA Y EL PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO AGRARIO 

RURAL- AGRORURAL mediante el cual se cubrirá los gastos de alquiler de local para almacén del Programa Agrario Rural-
AGRORURAL durante ocho (08) meses por el monto de S/4.000.00 (Cuatro mil con 00/100 soles) 

ARTICULO SEGUNDO FACULTAR al Alcalde Distrital la suscripción del Convenio 

ARTÍCULO TERCERO.- 
 ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Económico el cumplimiento de la presente disposición Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

Construirnos desarrollo con jflterCulturq,idd 
------------------- ------ 

Calle 7 de junio N° 641 
- San Martín de Pangoa 

- Satipo - 
Junín 1 E-mail: munipangoa@hotmai,com  - WWWmunipangoag0p 

El Dictamen N° 03-2019-CQM1)E/MDp 
3-201 9-MINAAGRORURAL DADZJ emitida por el Presidente de la Comisión de Desarrollo Económico Ofii 

emitida por la Dirección Zonal Junín del Ministerio de Agricultura o N 
L, I 

c  

nforme enc 
N° 470-2019-GDE/MDp emitida por la Geria AGROR URA

de Desarrollo Económico, Informe N 
230-2019-Gpp/Mop emitida por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto e Informe Legal N° 418-2019-GAJMDp/AFRS emitida por la Gerencia de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, 
de conformidad con el Ah. II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N 27972, 

Concordante con el Ab. 194° de la Constitución Política del Perú indica que las municipalidades provinciales y distritales son los 
órganos de gobierno local, y tienen autonomía política, económica y adminietrati,

i--------- aeunrcjs as su competencia; 


